
Súm. 110, Miércoles 10 de Diciembre de 1884^ 88 einte. le pmU^

os LA FROVlMtlÁ OS CORROSA.
Las leyes y las dlsposlelonea 4el Gohier- 

ao sos obligatorias para la capital de pro 
viada desde que se pnblleaa ottdalsaente 
ea ella* y desde enatro días despues para Mos 
denda pueblos de la sslsaia provincia. (Ley 
de S de Noviembre de M8#T.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes eu Górdoba, Piu. 3 id. faera, 4
Trimeatre id.. . . 8‘25 > 11*56
Sei* id16*60 » 52*60
UnaSo.................... 83 > 45

& pudl^d lodos los dios ésoepio los Domingos.

Las leyes* órdeues y Manados <ae se ma a 
dea publicar ea los «Uoletiues oUclale» se 
ban de remitir ai Seto politico respedíro, 
por suyo conducto se pasarán á los editores 
de los meacloaados periódicos. (Ordeaes de 
« de áCrU* de 3 y »1 de Octubre de IHbd).

Presidencia 
del Consejo de Micistrosi

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Sfinisterio 
de Gracia y Justicia.

RBAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Angel Duran Cordero 7 Juliana Mar
tin Plasencia pidiendo que se indulte 
à sus respectivos hijos Fermín Duran 
García y Julio Ramos Mattia de la 
pena de seis años 7 un día de prisión 
major que la Audiencia de Cáceres 
les impuso en oausa por el delito de 
homicidio:

Teniendo en cuenta las circuns- 
tanoias que precedieron al delito, 
la buena conducta y arrepentimiento 
de los reos, y qae llevan sufrida 
casi la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870* que reguló el ejercicio 
de la gracia deindolto;

Tomando en consideración los 
informes favorab es de la Sala sen
tenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el pareoer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar 4 Fermín Du
rán Garcia y Julio Ramos Martin de 
la mitad del resto de la pena de sois 
aftos y un dis de prisión mayor que 
les fue impuesta en la cansa de que 
•e ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á veinticinco 
de Noviembre do mil oohocienUa 
Ochenta y cuatro.—Alfoneo-— El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fransis- 
00 Silvela. ;

da coQ 3.600 pesetas, que según el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 

. de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
J de Enero de 1870 eoneBpondu al coa- 

curso, se anuncia al público, con 
i arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
i de dicho reglamento, 4 ñu de que los 
. Catedráticos que deseen ser trasla- 
1 dados 4 ella, ó eeten comprendidos 
1 en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
j excedentes, puedan solicitaría en el 
i plazo improrrogable de SO días, 4 
-, contar desde la publicación de este 
< anuncio en la <0aceta*,
1 Sólo podran aspirar á dicha cáte- 
: dra Jos Profesores que desempeñen ó 
' hayan desempeñado en propiedad 

otra as igual asignatura y tengan el 
: titulo de Doctor en la facultad y los 
’ profesionales que ks correspoaasD. 
i Los Catedráticos en activo servi- 
j cío elevarán sus solicitudes á esta 
i Dirección general por conducto del 
. Ddcano de la Facultad ó del Director 
, del Instituto ó Eaouela en quesirvan, 
1 y los que no eeten en el ejercicio de 
- la enseñunza lo harán también 4 
• esta Direocion por conducto del Jefe 

del establecimiento donde hubieren 
: servido últimameute.
i Según lo dispuesto en el art. 47 

del excreeado reglamento,este anun-
1 cio deba pubUcarsa en los (Boletinae 
i oficiales* de las provincias; lo cual 

se advierta para que las Autoridades 
I respectivas dispongau que asi se ve 
1 riñque desde luego sin más aviso que 
! el presente.
1 Madrid 13 de Noviembre de 1884. 
1 —El Director general, Aureliano 
1 Fernandez-Quería.

Se halla vacante en laFaoultsd de 
Ciencias, sección de las Físico mete- 
máucas de la Unive sided de Sevilla, 
la cátedra de Análisis matemático, 
primero y segundo curso, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de ptoveerse por oposición 
con arreglo 4 lo di*paer4to en la ley 
de S de (Setiembre de 1857.

Los ejercicios se ven ticarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
loglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido 4 la opesieion 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargo* pú
blicos; haber cumplido 31 años de 
edad; ser Doctor en Ciencias exactu 
ó Fiiicb-mátemáUcM, ó tener ipro» 

Ministerio de Fomento. ?
Blrecoion general de iDstruocion j 

pública.
Resultando vacante en la Facul

tad de Medicina de la Universidad 
de Sevila, eatabledida en Cadis, la 
f^diK 44 FuioiogU bvnanif dota

hados los ejercicios para dicho gra
do.

Los aspirantes presentarán sos 
solioitudea ea la Dirección general 
de laatrooclun pública en el im
prorrogable término de tres meses, 4 
contar desde la publioaoion de este 
anuncio en la «Gaceta,» ecompaña- 
das de loe documentos que acrediten 
su aptitud legal, de uuarelación 
juatifioada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la aaíg- 
natura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para car a Ouuocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del piati y del método de oaBeñaBza 
que en el mismo sa propone.

Segan lo dispuesto en el artícu
lo primore del expresado reglamen- 

. to, este anuncio deberá puohcarse 
en los >Buleunes oficiales* de todas 
las provucias y por medio ce edictos 
en todos los estab^ecimieatos públi- 

. coa de enseñanza de la Nación; lo 
j cual se advierte para que las Autor 1- 
, dadee reepeotivas dispongan desee 
. mego que asi se verifique sin mas 
• que este aviso.
) Madrid 17 de Noviembre de 1884.
1 —Ei Director general, Aureliano Fer- 

nandez-Guerra.

GoDi^mo civil de la provin
cia de Córdoba*

Núm. 1218.
El Alcalde de Montoro participa

4 este Gobierno que por un vecino 
de aquella ciudad ban sido encon
trad»* en el término de Adamuz y 
sitio conocido Cata-blanca tres le
chones, do* de ellos con la oieja des
puntada y el otro sin señal.

Lo que se hace público en este 
J periódico ofioial para que llegue 4 

oonooimiento del dueño.
Córdohi 9 de Diciembre de 1884.

El Gobernador,
JoeçKin (Jarcia y Espinosa.

Núm. 1131.
Administración de Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba.

í Anuncio.
i Debiendo proveerse los cargos 
i de Administraciones Subalternas 
* de Bienes Nacionales de esta pro- 

vincia que comprende los partidos 
i de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca

bra, Castro del Rio, Fuente Obe
juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montoro, Posadas, Pozoblanco, 
Priego, Rambla y Rute, se anun- 

. cía para que las personas á quienes 
* pudiera convenir su desempeño, 
1 mediante una fianza prudencial y 
i con arreglo 4 la importancia de la 
- recaudación, dirijan á esta Admi- 
J nistraoion en el término de veinte 
j días, á contar desde la inserción 

del presente en el «Boletín oficial,» 
; las solicitudes, á fin de que hecha
1 la propuesta al Sr. Delegado de Ha- 
1 cienda, se sirva hacer los oportu-
1 nos nombramientos.

Córdoba 26 de Noviembre da 
1884,—Javier Sarga.

Núm. 1160.

Comisión egecutiva por la 
Hacienjia.

Don Carlos Montilla y Medina, Co- 
misionado de apremio nombrado 
por el señor delegado de Hacien
da de esta provinom^ con fecha 
29 de Agosto último, contra va
rios deudores ai Estado por eá- 
non de superficie de minas.

Hago saber: que .en providen
cia dei Sr. Alcalde de esta capital, 
dec ti fecha, ha recsido en el ex- 
pOüieiite egecutivo de apremio quo
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duba, perteneciente á D. Andrés 
Sánchez, sitio conocido dehesa de 
la Concordia, y linda por todos 
vientos con dicha dehesa, que paga 
al año ochenta y tros pesetas y 
ochenta céntimos, que capitaliza
das al 3 por lÚO, importa e! tipo 
para la subasta dos mil setecientas 
noventa y tres pesetas con treinta 
y tres céntimos, 2793 33

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 1855 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Casualidad,> sita 
en término de Villaviciosa, perte
neciente á D. Antonio Lázaro Bla
nes, sitio conocido cerro de la Cam
pana; lindante al Este mina «Qam- 
ban,» Sur eras de Juan Carretero 
y Juan Moreno, Oeste olivar de los 
Vargas y Norte de Antonio Gar
cia, que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de piorno, que tiene 
el núm. 1698 en el expediente de 
registro, compuesta do doce hectá
reas, titulada «8an José,» sita en 
término da Villaviciosa, pertene
ciente á D. Ildefonso Martinez, si
tio coitíícido Arroyo de las Navas; 
lindante al Norte terrenos de Fran
cisco Barbero, Sur arroyo de las 
Navas, Este terrenosde Rafael Na
varro y Oeste tierras de Antonio 
Ruiz, que paga al año ciento vein
te pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la 
subasta cuatro mil pesetas. 4000

Y en cumplimiento de cnanto 
se previene en la Instrucción de 20 
de Mayo del año actual, se hace 
saber al público que no se admiti
rá postara que no cubra las dos 
terceras partes del valor de las mi
nas, y en caso de haber algún 
postor qne se le adjudique alguna 
ó algunas de estas, quedará obli
gado á satisfacer el 5 por 100 de 
Administración y gastos de escri
tura y demás que proceda hasta to
mar posesión de ella Las perso
nas que deseen interesarse en esta 
sublista deberán depositar prévla- 
mente y con diez minutos de anti
cipación, el 10 por 100 de la capi
talización de tas minas en que quie
ran interesarse.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1884.— El Comisionado, Carlos 
Montilla y Medina.—V.’ B.*: El Al
calde, E. Alvarez.

sigo contra varios daadorea ai Es
tado por descubiertos de expresado | 
cánoa por superfície de minas> se 
manda anunciar en público la su
basta de las que se dirán, ¡a cual : 
tendrá efecto el dia diez y nueve do 
Diciembre próximo en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, á las 
once de so maúana, bajo los tipos 
que se expresan.

(Conclusion.)
Una mina de plomo, que tiene 

el número 866 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «Maria Mo
ró,» sita en término de Santa Su- 1 
femia, perteneciente á D. Guiller- j 
mo Patri, sitio conocido Las Na- j 
vas; lindante al Este arroyo de Ia j 
Nava, Sur casa de la Traba, Oes- | 
te quinta del Saboso y Norte terre- * 
no de Valsantera; que paga al año j 
doscientas cuarenta pesetas, que , 
espita izadas al 3 por 100, importa ; 
el tipo para la subasta ocho mil l 
pesetas. 8000 t

Otra mina de hierro, que tiene • 
el número 1674 en el expediente de j 
registro, compuesta de veinte hec- 1 
táreas, tituiada «Vulcano,» sita en 
término de Villaharta, perteuecieo - 
te á D. Francisco Gueradu Lorca, 
sitio conocido Encinas grandes; 
lindante al Norte viñas del Mural, 
Sur arroyo de las Uuertis, Este * 
cerro de la Viña y Oeste um- ' 
bría de la Huerta, que paga al año ' 
ochenta pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta dos mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta 
y seis céntimos. 2666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 553 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá- : 
reas, titulada «Carolina.» sita en 
término de Villanueva del Duque, 
perteneciente á D. Antonio Des- | 
mot, sitio conocido cañada de la 
Jara; lindante al Norte tierras de 
Francisco Prieto y por los demás 
vientos con las que labra Francis
co Arévalo, que paga al año cien- ’ 
to veinte pesetas, que capitalizadas , 
al 3 por 100, importa el tipo para ' 
la subasta cuatro mil pesetas. 4uOO i

Otra mina de plomo, compues
ta de ocho hectáreas treinta y ocho 
áreas, titulada «Americana,» sita 
en término de Villanueva de Córdo
ba, perteneciente á D. Carlos Álva
rez Sotomayor, sitio conocido cerro 
de la Cabeza y Oarrancbosa, linda 
con varios interesados, que paga 
al año ochenta y tres pesetas y 
ochenta céntimos, que capitalizadas 
al 3 por 100, importa ei tipo para 
la subasta dos mil setecientas no
venta y tres pesetas con treinta y 
tres céntimos. 2793 33

Otra mina de cobre, compuesta ? 
de ocho hectáreas y treinta y ocho | 
áreas, titulada «Vencedora,» sita 1 
^ tároino de vnianuiye de Qdf’ ! 

AlDÍAÜllVlüS.
Núm. 1227.

Alcaldía cons ti lue'onal 
de Guadalcázar.

D. Juan Serrano Lopez, Alcalde ac
al dan tal da esta villa.
Hago uber; que próxima la épo- 

M «0 ^Q9 1» /wU penoi>l| hi de

oenpirse de la eonfecci-ju del apén
dice al amil Iara miento de la riqueza 
inmueble, onltivo y gaotdari» de es
te lérmiuú municipal, respectivo al 
próximo año ecoQÓmico de 1685 á 86, 
se invita á loa hacendados, veninos, 
forasteros y colono», que hallan ao- 
frido alteración en su riqueza, para 
que en la Secretaria de est^ Ayanta- 
uiiento, presenten en el término de 
30 días contados desde la fecha, las 
relaciones juradas de Us menciona
das traslaciones, acompañadas de 
los doenmentos jnstidoativos. en los 
que se acredite haber satisfecho en 
el Rogietro de la propiedad los dere
chos al Tesoro, sin cuyo requisito no 
podrá admitírse ninguna relación 
c hacer la variación de dominio que 
se [retend».

Lo que se hace público por medio 
del presente que se Oja en Qoadalná- 
zar á cuatro do Dimembre da mil 
oubocientos ochenta y cnatro.-Juan 
Serrano —Fernando Segovin. Secre
tario.

JUZGADOS.
Núm. 1149.

Juzgado de instrucción 
de Montoro.

D, Athanasio 'a Burgos y T riana, 
Juez de iasiruccius de esta ciu
dad etc.
Hago saber: que por término de 

veinte días, se anean á pública su
basta las Sneas propias de Rimon 
Perez Ayllón que á ooutia nación se 
ezpieaan: Ua pedazo de olivar radi
cante en el término de la villa de 
Adamuz, sitio de los Montes de Ar
gots, con trescientos trece pies; lia
da por Norte con olivo# del Humiids, 
por Levants el camino del arrojo del 
Caño y par Sur j Poniente coa el ca
mino del Barco, retasado en 1365 pe
setas 33 céntimos. O:ro pedazo ea el 
mismo sitio oon tresoieatus olivos; 
linda por Norte con otros de Sebas
tian Peres, por Levants oon los de 
Juan Perez Ayllón y por Sor y Po
niente, chaparral de D Francisco Pa
rrae, retatado sa 1406 pe^e a» 25 cén
timos. Y otro pedazo en si propio sitio 
con quiniento# olivos linda por Le
vants los ds Andrés Ferez Ayllón, al 
Sar io# de Sebastian Perez y k Notts 
y Poniente el camino del Barco, re
tasado en 1903 pesetas 03 céntimos. 
Cuyas ñucas ss venden para pagar 
las coBtiB en que ha eido condenado 
el Ramón Ferez en la causa que is 
is ha seguido por lealonei. T para 
la celebración de sa remate se ha 
lehatado el dia qtinee de Dieismbi# 
próximo y hora de la# dues de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, advlrtiéndoBs: 1.' Que no se 
admitirán postur»# que no cubran 
las do# tercera# partea de la retasa: 
2.’Qje para tomar parte sala su
basta deberán lo# tloitidorsi consig
nar próviamente en isa mease del 
Jutgado ó en la Caja de Depósitos el 
disi por siento ds la cantidad que 
sirva de tipo para la miims.

Dado en Moatoru A diez y nueve 
ds Noviembre ds mil ochocianto# 
ochenta y cuatra.-Athanaiio de Bar- 
goii’^Kl »11 sirio, Lsii M. PednJai,

Núm. 1176.
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.
D Daniel Marcillo y Rjdaoilla, Juez 

de icstrucoiou de eata ciudad y su 
pai tiúo etc,

Kn virtud de la presente hago sa
ber: que en este mi Juzgado y por 
«ate el actuario se sigue cansa cri
minal de oficio contra Manuel Gó
mez Birrodat, de once año# ds edad, 
hijo de José y de Maria, natural ds 
la ciudad de Cabra y vecino de la de 
Málaga, domiciliado en la posada de 
la Paz, de la calle Camas número 
veinte y ocho, dedicado con su padre 
á la venia de qoinoalla en ambulan
cia, por haber hallado en so poder 
varias llaves ganzúas, y no habién- 
dose encontrado en su dicho domici
lio,he acordado en referida causa dea 
i:«ui»do y buscado por medio da la 
presente, pan que en el término de 
diez dias contado# desde la fecha de 
la inserción en la «QaeeU de Ma
drid*, que se verificará también ea 
el «Boietin oficial» de esta provincia 
y en el ds la de Málaga, comparezoa 
en los estrados de asta Juzgado á 
fin da que tanga lugar la práctica 
de la diligencia auordada en mencio- 
rada canse; bajo apercibimiento que 
te no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que ha- 
ji lugar.

Y al propio tiempo rasgo y en
cargo à todas las autoridades civiles 
y militares, de polici*jadioial en 
nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
XII (q. D. g ) 89 proueda à la busca 
y detención del referido procesado 
Manuel Gómez Barrocal poniéndolo 
a disposioion de este Juzgado.

Dada en la oia lad de Aguilar ds 
la Frontera á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochociantoa ochenta y 
cnatro.—Daniel MorcíDo.-Por man
dado de 3. 3., Joaquin de Hurediay 
Crespo.

Núm. 1184.

Juzgado da instrucción 
de Priego.

D. Enrique Garcia Cebadera y Aya- 
la, Jaez de primera instancia de la 
ciudad de Priego y en partido, en 
la provincia de Córdoba.

Hago saber: que pata llevar á ca
bo el eumplimiento de la ejecutoria 
recibida en la causa criminal ins
truida en este mi Juzgado y Eeorl- 
bania del aotaano contra Juan Lo
pera Valverde vecino de Algarinejo y 
morador en la Fuente Grande, y otros 
por robo, se procede por la vía de 
apremio contra los bienes qne le fue
ron embargados para asegarar las 
responsabihtlades civiles en qae h* 
sido coadenado y en su virtud se ##" 
can á pública subasta pira su vont* 
loa siguientes:

Pt#. CU.

Das pieza de tierra, sa 
cabida caatro fanegas ona- 
tro oelsminei, aita en la 
demiíMcioo á«l 901^)9 á«l

Ministerio de Cultura 2024



Moo B «jo, qre futé de la 
faeata Grande, término de 
AlgaTÎnajo, dividido en va
nos pedazos que lindan oon 
Podro Lopera Valverde, tie- 
w«B del Cortijo del Castillo, 
Antonio Lopera Valverde, 
Pfancisoo j José Lopera 
Valverde, el camino de Is- 
nájar ; otros tasada por pe- 
dtoa en mil oien pesetas. 1100 

Otra suerte de tierra su 
nabida doce celemines, on- 
5« de secano y ano de riego 
sn la demarcación del mis
sio cortijo de Bojeo Bajo, 
partido de la Fuente Gran
de d» aquel término, linda 
José L tpera Va verde, el 
ctnuno real de Izuajar j 
Auionio Lopera Valverde, 
Con una encina, tasada en 
onatrooienus pesetas. 400

Y noaimente la cuarta 
Parte del cortijo del Bujeo 
Bajo partido de la Fuente 
Grande término da Algari- 
Pejo, linda al E. el campo, 
S. otra del Antonio Lopera 
Valverde, P. Francisco Lo- 
pexa Vítiverde y N. la da Jo- 
vé Lopera Valverde, tasada 
en 265 50

Pata cuyo remate se ha señalado 
el día veinte de Üioiembre próximo 
ó las doce de su mañana en este luz ■ 
gado, no admitiéndose postaras que 
no cubran las dos t^taeras partes de 
la tasación y btetóndose presante 
que los licitadores deberán oonsig- 
bar próviamente el diez por ciento 
efectivo de dichos bienes y que han 
de oonformafse oon loa titaloe qae 
existen sin derecho á pedir otros.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Dado en Priego á treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Earique Garcia Cebade 
ra.—Por mandado de 8. S., Juan 
Eugenio Moreno.

Núm. 1203.

Juzgado municipal del dis* 
trito de la izquierda 

de Córdoba*

Dr. D. Rafael Garcia Ramirez, Joes 
municipal supleute del distrito de 
la izquierda de esta ciudad.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza i Francisco Fabregat y 
Aparici, natural de Granada, vecino 
de Motril, casado, foto g ralo, de cua
renta años de edad, qae vivió en la 
casa de recogimiento situada en la 
Cartera de la Fuensanta, y cuyo pa
radero aotual se ignora, para que 
Comparezca en este Juzgado callo 
de José Rey número dos, el día vein
te del corriente mas á las doce da sn 
mañana, pata celebrar juicio de fal
tas por las leiiones que le cansaron 
unos desconocidos en la noche dal 
Veinte y dos de Setiembre último, 
en las inmediaciones de la Plaza de 
los toros.

ASÍ oiiiao / pira el oiim^ obje

to, Ï) fJtan y Aro plazca ¿los bdlvt- 
duos qae caasaran las lesiones al 
Francisco Fabregat, qae según no- 
tieias iban vestidos de uniforme, co
mo de parten ecer á la milicia, muni
cipalidad ú órden públioo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicia que haya logar.

Dado en Córdoba á 4 de Diciem
bre de 1684 —Dr. Rafael Garcia Ra
mírez.—Por mandado de 3. S., José 
Cabrera, Secretario.

Núm. 1204.
Juzgado dd primera iastau- 
da del distrito de la dérocha 

de Córdoba.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Migo saber.* que en los autos eje

cutivos que se siguen en este Jua
gado y ante el infrascrito, A inetan- 
cia del Procurador de este Colegio 
D Manuel Euriqa i y Enríquez, con
tra D, Luis Espinosa y Jungoito, 
vecino del Carpio, por cubro do pe
setas, he maadudu sacar por tercera 
vez á sabásta sin sugecion á tipo los 
bienes embargados á dicho ejecuta-, 
do, que á continuación so describen:

Pesetas.

Un pedeao de terreno po
blado da olivos, conocido 
por el Grande del arroyo, 
pago dolos Majuelos, tér
mico de la villa del Carpio. 
Linda por N jiía con olivar 
do D. Juan Bautista Gafan; 
por el Este con otro do los 
herederos de don Antonio 
Charquero; por el Sur oon 
otro olivar de D. Juan Bau
tista Golan, y por Gaste 
con olivar de la testamen
taria de D. Juan Espiaosa. 
Coasta de ochenta y ooho 
¿reas de superficie, equiva
lentes á una fanega, ainco 
celemines y un cuartillo de 
tierra del marco de dicha 
villa, poblado oon ciento 
cuatro olivos, y ha sidoapre- 
oiado por el perito agróno
mo D. Juan Felipe Conde, 
en la cantidad de dos mil 
cuatrocientas cincuenta y 
cinco pesetas 2165

Uaa casa situada en es- 
presrda villa del Carpio y 
en su calle de Carroza, mar
eada oon el número doce, y 
so fachada mira 4 Oriente, y 
linda por su derecha salien
do con Ia número cuatro de 
doña Simona Gijoa; por su 
izquierda con la número 10 
de D, José Cortés y Daza, 
oon corrales de las snterio- 
108 casas y otros de los he
rederos de D. Franoisoo Ro
man y de Catalina la Abrila, 
cuya desoripoloa eonata de 
la declaración de apreeio 
prestada por el Maestro dé 
Qbru dé 1« Bsil Aoileaii

de Sau Fernando D. Rafael j 
Jurado y Gonzalez, quien ; 
la ha tasado ea venta en la 

' cantidad de siete mil qui- 
' niontos p^seUs 7500
3. Para cayo remate he señelo la 
I hará de las doce de la mañana del 

din veinte y siete dal corrieate mes, 
j en la sala Andienoia de este Juzgado, 
i debiendo tener lugar bajo las condi- 
j clones siguientes: 
â 1.‘ Q15 à petición del actor ha 
« de celebrarse la subasta y remate si- 

' multánsamente en asta ciudad y an- 
4 te el Juzgado de primera instancia 
: de Bujalance, á cayo partido correa- 
; poada la villa del Carpio, donde la- 
!diean las ñacas.

2.* Que las posturas son admisi- 
5 bles todas siu sugecion á tipo según 
í va dicho; pero para haoarlas, debo- 
1 ráo loa lioitadorea oonaigoar prévia- 

mente en la masa del Juzgado ó en 
1 el Eitablacimieato destiuado al efeo- 
- to, ai diez por ciento en efectiva del 
• valor an que han sido tasados los 
' bienes.

3? Loe títulos de propiedad de 
dichas ñucas se eocaeatran de ma- 

; niñaíto en la Eacribania del inirsa- 
orito para que puedan axaminsilos 
los que quiera u tomar parte en la sa- 
baeta, previniéndose además que de
berán oonformarse con ellos, y qu^ 
no t-’ndfóú derecha á exigir niagu- 
nos otros, y que despues del remaxe 
no se admitirá al rematante nin- 

' guna reclamación por iasuñeienoia 
: ó defectos dq los títulos.

Dado en Córdoba á dos de Diciem
bre de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Antonio Martínez—El Ea- 
cribano actuario, Lio. Rafael Pelli
tero.

Núm. 1213, 
Juzgado municipal del dis

trito de la derecha 
de Córdoba.

! D. Rafael García Vázquez, Juez ma- 
Inicipal del distrito de la derecha 

de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

: emplaza é Teresa Gallardo Vega y 
! Rosario Vasallo, veeiaas de esta 
i ciudad á las calles de les Parras y 
1 Muro d") la Misericordia respectiva-
1 mente, para que en el término de 

quince días, á contar desde el en que 
se publique este edicto en «Boletín 

I oficial» de esta provincia, se presea- 
¡ te en eHs Juzgado calle José Rey 
i número nueve pel's la práotiaa de 

una diligaucia judicial; apercibidas 
1 qae «le na comparecer lea parará el 

perjuioio que haya logar.
Dado en Córdoba á seis de Di

ciembre de mil ochocieutoe ochenta 
y cuatro.—R, Garcia Vázquez.—Por 
mandado da 3. S., Secretario, Gui
llermo Belmonte.

Núm. 1214.
D. Rafael Garaia Vázquez, Juez mu

nicipal del distrito de la derecha 
da esta ciudad,
Per el pmisu ge oin, n»», y

emplaza á Francisco Navas Muñoz, 
Rafael Fernandez, Antonio Gutiér
rez y Juan Rosales, los dos prime
ros, vecinos de este ciudad y los otros 
des vecinos de Cabra para que en el 
término de quinoe dr s á contar des
do ai en que se publique este edicto 
en el «Boietiu oficial» de esta pro
vincia, ae o rea anta a en esta Juzgado 
oalle José Rey, número nueva para 
la práctica de una dUigenoia judi
cial, apercib.dos que de nooumjjare- 
etr les parará el perjuicio que haya 
lo gar.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de mil oebooientos ochenta y cua
tro.- B. Garcia Vázquez.—Por man
dado de 3. 3., Guillermo Belmonte.

Núm. 1215.
D- Rafael García Vázquez, Juez mu- 

nioipai del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

Por el presante se cita, llama y 
emplaza á Antonio Sánchez Fernan- 

' dez, de treinta y ocho años de edad, 
soltera, de oficio jornaioro que se ha
llaba en el tunal fiel cortijo de las 

, Tablas térmiao de esta ciudad, para 
i qaeenol plazo de quinae días 4 oon- 
1 Ur desda el en qae sa publique este 
1 edicto en el <Boletia oficial* de esta 

proviucia, ea presente en este Juzga
do calle José Rey número nueve pa
ra Ia práctica de una diliganoia ju
dicial, apercibido que de no compa
recer le parará el petjuicio que haya 
lugar.

Dadoen Córdoba á seis de D1- 
oiembre d? mil ochoolentos ochenta 
y cuatro. —K. Garcia Vazqujz.—Por 
mandado de S, g., el Secretario Gui
ll armo Belmonte.

Núm. 1283.

Juzgado de instrución 
de Marbella.

Don Segando Achutegui y Oslo#, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partida.

Por ol preaeiite se cita, llama y 
emplaza á Miguel Conde Barraneo, 
Manuel Raíz y Antonio Rodriguez 
Martínez el primero de la provin
cia de Córdoba, el segando de la de 

j Guadalajara y el tercero da la de 
Santander, cuyos sujetos se dedí- 
can al comercio y cuyo actual para
dero se igaora, para que en el tér- 

1 mino de veinte días contados desde 
' su losercíon en el «doletin oficial, 

de sus respoCUvas provincias, com- 
parezean, ante este Juzgado, á pres
tar dsclaractoa en cansa que Instru
yo costra Joan Rey Expósito, oono- 
cido por Juan R^yes Ferez, sobre 
tentativa de estafa; apercibidos que 
de no vefiñcarlo lea parará el per- 

j juicio 4 qua haya lagar.
Í Dado en M ai bella á treinta de No- 

vit-mbre de mil oohaoiantos ochenta 
y cuitro.—Segundo Arohatígal^ — 
P, 3. M,, Antonio Amores,
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Núm. 12n.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

D. Francisco da Frisa 7 Villalobos, 
Jaez de primera instancia de esta 
ciudad de Cabra y su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escriba nia del que re
frenda, pende demanda interpnesta 
por D. Vieenle Sandio 7 Heredia, de 
esta vecindad, en solicitud de que se 
inslnyau en las listas del censo elec
toral para Dipatados ¿ Cortes, de las 
secciones de Noe va Carteya y Doña 
Mentía, correspondientes á este dis
trito electoral, à las personas si
guientes:
B. Francisco Garcia Serrano 

Gregorio García Serrano 
Sancho José Ferez Moreno 
Juan José Garola Serrano 
Manuel Maria Féria Serrano 
Juan Muñoz Remero 
Francisco Polo Ocaña 
Juan de Dios Alférez Ortiz 
Manuel Maria Amo Roiz 
Francisco Cubero Caballero 
Lázaro Salvador Cubero Borrallo 
Isidoro Vicente Gimenez Barba 
Pedro Quintin Gixienez y Gimenez 
José Maria Bautista Moreno Acei- . 

tuno
Francisco Javier Vera Moreno ; 
Jobé Alejandro Navaa Saavedra 
Francisco Zacarias Bonilla Gomes : 
Florencio Julián Caballero Moreno 
Agnetin José Vergara Moreno 
Josó Policarpo Montes Muñoz 
Blas Matias Güe to Vera j
Juan de la Cruz Cubero Baiz ; 
Manuel Toribio Luna Gómez 
Manuel Güeto Giménez 
Josó Felipe Montea Gimeuez 
Jose Leocadio Cantero Córdoba 
Miguel Josó Morales Moreno 
Fernando Cantero Ferez 
Tomás Pablo Vergara Moreno 
Pedro Marcelino Montes Lopez 
Francisca Martinez Aibeudin 
José Maria Montes Montes 
Santiago Antonio Poyato Recio 
Antonio Polo Giménez 
Antonio María Garcia Poyato
Lo que se anuncia al público, pa

ra que dentro del término ue veinte 
días contados desde la inserción de 
este edicto en el « Boletín oticiat> de 
esta provincia, puedan hacerse por 
los interesados ó cualquier elector 
las reolamaoioaea que convengan a 
su derecho.

Dado en Cabra á seis de Diciem' 
bra de mil ochocientos ochenta y 
euatro.—Francisco de Frías.—El ao- 
tuario, Francisco Molina y Borrego.

Núm. 1220. 

Comisaría de Guerra 
de Córdoba.

Factoría de aubsiatenoias.

Nota de las compras de artículos 
de inmediato consumo veriñoa- 
du durante la 1.* decena del mes 
Í» 1, S^fc

Precio.

Pesetas

Paja para pienso, ouatro- 
cientoa quintales métricos 4 25

Córdoba 5 de Diciembre de 
1884,—Ei Administrador, Epifa
nio Parra verde.—V.* B.\ El Comi
sario de Guerra Inspector, Josó 
Boza.

Factoría de utensilios.
Nota de las compras de artículos 

de inmediato consumo verifica
das durante la 1,* decena del mes 
de la fecha.

Precio.

Pesetas

Aceite de oliva, doscientos 
cincuenta litros 0 98

Carbón vegetal, ocho mil 
kilógramos 0 11

Córdoba 5 de Diciembre de 
1884.— El Administrador, Epifa
nio Parraverde.—V.* B.’: El Co
misario de Guerra los pector, José 
Boza.

Núm. 1251.
Universidad literaria 

de Savilla.

Primera enseñanza.
Anuncio.

En virtud de lo prevenido en la 
Real Órden de 20 de Mayo de 1881, 
se proveerá por oposición en el 
mes de Enero próximo la escueta 
siguiente de la

Provincia de Huelva.

La elemental da niños del pri
mer distrito de Alosno, con 1100 
pesetas de dotación anual, 1200 pe
setas por retribuciones concerta
das, 275 pesetas para material y 1 
casa propiedad del Ayuntamiento 
y ce nueva construcción.

Lus aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia de Huelva, 
en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que el 
«Boletín oficial» de la misma pu
blique este anuncio.

Los opositores harán constar en 
sus instancias las escuelas que de
seen obtener y no podrán ser pro
puestos para otras distintas.

El Tribunal se constituirá con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá 
tener lugar en la forma y término 
que prescribe la Real órden de 13 
Enero da 1883.

Los ejercicios de oposioion se 
verifloarán con arreglo á los pro* 
gramas geflerales aprobados por

Peal Órden de 30 de Noviembre de 
1883.

Lo que por acuerdo del Ilustrí
simo Sr, Rector se publica en los 
«Boletines oficiales» de este distri
to universitario para conocimiento 
de los Maestros que aspiren ó la 
vacante que se anuncia por este 
edicto.

Sevilla 4 de Diciembre de 1884. 
El Secretario general, Diego Perez 
Martin.

Núm. 1226.

Sociedad minera titulada 
«La Esperanza» para la es- 
pJotacioa de varias minas 
de azogue en término de 

Belalcázar.

Por el presente se hace saber á 
todos los señores accionistas resi
dentes fuera de esta capital, que el 
día diez de Dioiembre próximo y á 
las ciuco de su tarde, bajo la presi
dencia del Sr. Director gerente ce
lebrará la misma junta general 
extraordinaria en el salón alto del 
café Suizo, con el fin de acordar la 
continuación ó disolución de dicha 
sociedad.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para co
nocimiento de quien pueda Íntere- 
sarle y á los efectos que procedan.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1884.- Por el Director, J. de Men
dez,

AN U N ClOcri,
LEVES ELECTORALES 

de Diputados à Cortès y Senadores 
per la reducción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de loa Juzga

dos municipales,*
Acaban de ponerse á la venta en 

ua pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipatados á Cories de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Benadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguid*» de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las openeiones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una pMeU.
Los pedidos ai Aaministrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
biyo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formolariDs correspouaientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Ooosultor de los Ayuotumientos y 

de los juzgadcs municipales.»
Acaba ue publicar»» esta obra 

atiUsima para lus propietario», colo
nos, aparceros, inquilisos, alquila- 
dorM, contratistas de obras, portea- 
dwoi, msfioetpi do eoewew^ 9^

» ros, industriales, artistis, moioi de 
zeivioio, posaaeruB, íondiiUif, ,.raa- 
Umiztas, près ta tan ca, indoairiaiei, 
comerciantu*, y, en una poíabr», 
púa todo ei mundo, porque muj pe
cha nerim lia personas que con uno 
ú o ro carácter no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que a eUœ suelen 
ir añicos

En esta obra, de 600 peginas, 
hemos reonido toda la dooinna y 
disposioionea legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semojanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los eontratos y obligaciones en 
general, y al final ue cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda exteosion la teoría ae los ar
riendos y de los préstamos, presen- 
lamos todos loa íóimnlarios cerres- 
pondiontes, asi para los documentos 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, corno para los juicios de desa* 
hacio y ejecutivo, qae son los qae 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, corno se ve, ai 
pensaadento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
cíones del autor, el da facilitât la 
celebración de los contratos quo es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cnaies son los derechos 7 de
beres de loa coutratantea.

Freoios: en rústica, 6 pesetas: ea 
holandesa d.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consuitor» de loa Ayontamiea- 
toa, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligoncíes preventives de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de loa 

Ayuntamientos y de los Juzgado» 
municipales.!

Auba de poneme á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgado» mu
nicipales, qae se ha ajostado en todo 
a la ley de Enjuiciamiento crimiual 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
rno à las leyes de Imprenta, Agua», 
Casa y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de Iu oportu
nas explícacioces sobre competen- 
oía de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actaaoiones pata el 
castigo de toda clase de falta» y de
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios de faltas y pars 
lu diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que preicnbe las pe- 
ñu oorrespondientes.

La cironnstancias de haberío 
agotado ya cuatro numerosu edieio- 
nu de este Manual demuestra «o 
indudable utilidad, especialmente 
para los fancíonanos á quienes está 
dedicado,

Sa precio en rústica, 10 n.j OQ 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Ocas ni tor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pia
se do la Villa, 4, Madrid.

aw< M iJM« o Mollit
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